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Anuncios a precios convencionales. 

Teruel 2 de Febrero de 1924 Núm. 568 

I El Presente húmero faa sido 
\\ revisado por 1 a censura militar f 

Con más frecuencia que refiexióii oímos de
cir a las gentes que la escuela no dá de sí to<!o 
el ffuto:que debiera. Glár#eslá que sientan afir-
fíiación tan rotunda sin pararse á razonarla, 
«nos por que así lo han oidd decir y otros poi
que sé les antdja, pèro tinos y otros deducen 
inváriablemente el corolario de que la ciilpa es 
de los maestros. 

Quizás esa deducción sea consecuencia de 
otra; lo que poco cuesta poco vale; y costando 
tan poco al Estado los maestros..,.. 

Pero están en un error crasísimo los que así 
discurren. 

Son muy complejos los factores que conducen 
a conclusión tan peregrina; y casi todos ellos 
independientes de la voluntad del maestro, que 
contempla con tristeza y a veces con rabia su 
impotencia para remediarlos. 

La ley señala en nuestro país la edad de.seis 
años para el ingreso del niño en la escuela, y 
encarga a ¡as Juntas locales la confección del 
Censo escolar a principio de cada curso. ¿Se 
cumple algo de esto? Sencillamente, no. Los 
padres mandan a los hijos a la escuela cuando 
les parece, por que las autoridades no vigilan 
para que se cumpla este precepto legal, y si las 

madres, !o tienen en cuenta es por que a medida 
que auménta la edad de los niños, piden más( 
pan y rompen, más calzado, amen de un cuidado 
que alejan da sí las autoras de. sus días. 

Cualquiera que haya penetrado en nuestras 
escuelas habrá notado lo recargadas de asisíen-
cia qû e están siempre las primeras secciones en 
las unitarias y el primer grado en las .graduadas. 
Pues bien, este recargo que el maestro, llevaría 
con-relativa facilidad, es la rèmora de la escue
la, pues corno los alumnQS ingresan cnandp quie
ren, no puede haber uniformidad en la enseñan
za, tiene que hacerse casi.indivjduai y el ade
lanto es lentísimo. 

Esto podría evitarse haciendo comprender ai 
las Juntas locales que su misión tiene más de 
protectora que de policíaca. 

Otra concausa, tal vez la mayor, es la asis
tencia obligatoria—obligatoria en el papel,—que 
es completamente ilusoria, y más ilusorias aún 
las sanciones con que se conmina a ios concul-
cadores de esta ley. 

No hace mucho leía con fruición la simplici
dad de las medidas legales que se han adoptada 
en Suiza para hacer efectiva la asistencia obli
gatoria. La edad escolar dura desde los seis a 
los catorce años cumplidos. La ley establece 
castigos contra los padres que no envían sus hiU 
jos a la escuela, y al mismo tiempo dá rninucio-
sas instrucciones para el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto. 

Las ausencias de los alumnos a la escuela han 
de ser justificadas (por enfermedad, mal tiem
po, etc.) y aun en estos casos hay que demos
trarlas. Las falsas declaraciones son castigadas 
con una multa de veinte francos. 
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Las fàltas se cuentan por medias jornadas, y 
llegar dos Veces tarde a clase se considera co
tilo una falta. 
I fLos maestros envían periódicamente relación 
dé faltas a la Junta local, y los padres o encar
gados de los niños comparecen ante el Juez, 
quien les impone una multa de dos pesetas por 
primera vez, y 50 céntimos por cada una de las 
demás faltas, repitiéndose la operación todas 
las semanas. Si a pesar de estos castigos conti
núan las faltas, entonces los padres o encarga
dos son perseguidos ante el tribunal de policía 
y se les castiga a prisión durante tres días como 
máxirmjn, 

A los niños que cometen las faltas sin cono
cimiento de sus padres también se les aplica la 
corrección que impone la ley, y para ello hay 
establecido el arresto escolar. 

Con estas medidas, que siempre se cumplen 
rigurosamente, se ha establecido de verdad la 
ásistencia obligatoria, que, unida a los buenos 
edificios y mejor material, dá como resultante 
los sabrosos frutos que echan de menos los in
conscientes críticos de por acá. 

Pero aun hay más. 
Allí hay clases especiales donde se obliga a 

examinarse a los adultos dos años antes de em
pezar él servicio militar, y si no están aptos, han 
de asistir a esas escüelas durante; los dos años, 
pero sujetos ya a la autoridad y disciplina mi
litar, que castiga sus extralimitaciones, por lo 
que tienen los padres buen cuidado no falten de 
niños a la escuela. 

¿Sucede aquí algo de eso? 
Equis o 

n&fi Éé 

T E R K I E N T E 

F i e s t a C í v i c o - R e l i g i o s a 

Obedeciendo órdenes superiores y con la coo
peración de cuantas pérsonas amantes de la cul
tura existen en la localidad, tuvo lugar el día 25 
de los corrientes, una gran fiesta religioso-cívi
ca de grato recuerdo. 

Celebróse Misa solemne a la que asistió el 
Ayuntamiento; Guardia O i l , Somatén, Cuerpo 
dé camineros, niños de ambas escuelas y el ve
cindario en masi. 

E ! momento de la elevación fué grati de; emo
cionada la concurrencia, dirigía a las alturas el 
tributo de sus corazones amantes, influidos por 

las notas de una inspirada melodía vasca muy 
bien cantada por los niños y niñas de las escue
las y principales señoritas de la localidad; las 
últimas notas, llenaron de poesía el ambiente y 
aromadas con el incienso dedicado a Dios en la 
tierra, subieron en caprichosas espirales hasta el 
cielo, para besar también las plantas de nuestra 
Madre la Virgen Santísima. 

Seguidamente marchó la multitud en correcta 
formación y a los acordes de la dulzaina y tam
boril, hacia la casa del pueblo, donde tuvo lugar 
la 2 / parte del programa. Hicieron uso de la 
palabra con párrafos briosos y patrióticos el se
ñor Cura D. Felipe Almazán; señor Farmacéuti
co D. Julio Gómez; señor Cabo de la Guardia 
Civil D. Miguel Olmo; señor Maestro D. Vi
cente Castel, el joven Migúelito Olmo. 

Con aplomo y seguridad impropios desús po
cos años digeron bonitas poesías alusivas al ac
to los niños de las escuelas Santiago Mora, Je
sús Martínez, Natividad Giménez, Visita Gó
mez, Agustina Sánchez, Filomena Olmo, José-
fina-García, Elvira Martínez, María Aliaga, So
fía Gómez y Pilarín Martínez. 

Un nutrido coro formado por los niños y niñas 
de las escuelas y reforzado con las bellísimas 
señoritas Rosario Martínez, Lola Gómez, Tere
sa y Felisa Olmo, amenizó la fiesta cantaiido 
preciosos himnos. jLástima que no luciese el 
Sol en un día tan patriótico! Por el contrario, la 
nieve cayendo en copos profusos semejaba un 
enjambre de blancas pajaritas que juguetonas 
se asociaban a la fiesia. 

Por la tarde hubo fiesta de Jota con coplas 
alusivas, originales del culto joven D. Mariano 
García; la gente joven bailó hasta las primaras 
horas de la noche, siendo obsequiada espléndi
damente la concurrencia, por las autoridades. 

Mirenhorabuenas para el Ayuntamiento con 
su digno Alcalde D. Elíseo Vizcarra y a cuan
tas personas tomaron parte en la fiesta, coope
rando con su cultura y entusiasmo para darle 
mayor brillantez. 

En breve, se tiene proyecto de celebrar so
lemnemente la del árbol, actos que tanto dicen 
en pro de la moralidad y buenas costumbres de 
este pueblo. 

Josefina Ducha, 

Terriente 24 de Enero de 1924. 



ü J 
< tu 
O 

OQ 

o 
Ü: 
o 

>v 

CL, 
O 

s 

o E 9 
CU 

ir, 

_g - ce 

; o a3 

cu r " 

cc c ^ 
CL) «5 

ce 
(U 

J5 ^ ^ o 
t« O m ^ 
" i I ^ 

.23 t/ï no 
CC O 4; JO CA u.; j-j 

ca 

c: D. 
O W 

D. 0? 
cu >> 

o o o. 
N > e 

g. c o 

d) C ^ 
0 «> o R o c 
O £ JS 
<ü — 
í > *- <D _ ro o c 

cc 5-. 

c . ü c: cc u o 
>- ca o 
H m 
sx •— cc 
^ o- ^ 

t/í na 

ra ^ a) 

"oc "S JH 
Í2 n 03 ra . .-.. 

c 
t» S <L) 
0 cr >̂ 
c ^ a> 

1 3 

ra 
CL» ^ 

-Q O ra ^ 
CJ c 
ra 
2? ra cu ta 
=s c H 
C 05 í« 

D. ra 

— — RA -oo 
ca ra c -

3 - « 

O o 

0) .~ 

v o 

ra ^ 

CU 
•o PS 

03 
Xi 

g 
o x: ^ o -c 

¿; 0) ^ 
0 r-T 

1 s -i 
ca 5*s CC 

i3 ra t/3 

S8.2 « a. c t3 

to 

I 
cv. o 
SS 
to 

* ^ O) 

•is, - a 

t > ra 

CU 

t/5 

«3 

•ra co 

»•0 CO 

*£3 o 

53 O 

•V t/3 
*C0 

i- 3 =* O) 

ra 
m 
o 

CU 

cu « 
X 

c CU 
' S 
r* 
H cu ra 3 . 

0) 

O 
ra 
to cu 
o 
H 
o 

O 

3 S 

tA 

OS O. 

E s 

cu 

O" 
o 
CL 

•-o 

S ço 

O 0) 
E cu 

.to 
E to 

— o 
=0 E 
S 5 

ra 
•JS O 
Cu tx 
£ E 
=3 — 
U K0 
0) ^ 
H. ^ 
to 
i-
o) ra 
Oí CO 

- a aJ 

o ra 

d) ^ 
c co: 

• C0 ^ , N 
O í- Q> 

cc 5 
^ E w 
E 

^ ^ >> 
'55 5 
co *•§ '^3 

E 
U 

<v 

ra 
03 

X 
s o 

0> 
1M 
D-

O — >» CU 
2 c 
?= CU 

C 
O) 

ra 

13 
S "u w» 
03 
C L . s 

eo 
t £ eo u 011 
hm 

cu o ^3 ra o 
ra 
E 

o ^ 
E S 
S 03 
Cj 'O 

— w ro 
' ̂  03 ^ 

ra 
co~vX! g O 

X 
u 
0) 

o . 
W 1 tO : 
tO vU 
o a. cu «-." 

co u, 
: 3 : <D 

cu CU 
03 

ra 

.T3-

C 

o 

— i - E 
0J ca 

-4-» 
1- c ra OÍ n 3 
ra o 

— cu 
1:0 3, 

•to'; ï>> 
OJ • ^ 
5: £ to" -

ra 
tO O-O 

ra ra a. 

.2 tó ra « ^ ^ 
ra : •on ^ 
ra ~ 

a; 
^ A i 

o- S 

- Oí O T3 
to tO 
jo o 
E- ^ 
3 0? o -o 

5 3 

9á « 
3 O ra 

o, -Í2 

w o „ 'o o. ra c . o) ra 5 
^ C 0) 
E -2 

I § ^ 
E U 03 
to & 0) 
ra to ïtr - ra T 3 
«o -oo c 

ríj co 
X c 

cu to 

ra 

O 0) 

to o o 
ra 
0) 

ra co. 
O. 

03 U to oT o 
£ E 
^ to 
co O 

E " t í 
jo ra 

o- S 
o .tí 

— X J2 8 >; ^ 

to 0) 
O. ^ 
« 'O 

o o 
ra j= « ra 
^ u 
2 § 
O to n 
•DO CU 
— t3 
3 y co to 
O <A 

Se 
CU • W' ; 
.... ce 

• ^ E 
CU 

O- * f 
'o O 
¿ & 
CU tO 

•55 
^ to ; 
to cu 
2d 15 
CU 

E 3̂ S 
Ï/J .ra •~ w -o E o- c 

tO w* 

5= O» »2 

S 2 - ' 

— s^2 

2 

< : 
G 

O 

ü 
os 
E 
CO 

CU 

o. 
OI. co 



en 
• ^ -

^ H. 

<V BO» 

2 ra 
} 2t 

ra S 

o 3 
3* C 

3 ST 

- t 
O 

03 

p ct 

o n> 

S 03 

3 

O £0 - to 

D. in 
O . 3 
3 (/) 
Cu _ 
fl» 3 

2 ^ 
3 to 

03 o ^ 3 o 
03 03 C« 

rt. 

i 
Si 

03 

S C/3 
3 I 
efa 5 
3 

^ c 
3 eo 

O* 
3 
fO 

o 
3 ñ 

i 

n> —: 
3* M 

PB* C 

03 m 

o o- 3 

c 
03 

3 
5. EI 
03 

3 co 
3 n> a> 3 e» 3: 

» q- -»:.;; 
o 
03 OQ 
3 

?D I 
03 0 

S I 

os =: 

3 Q3 
03 

CW ^ 
CD 3* 
Cu O 

(tt 

sf' 
a> n 
3* 

o 
3 
00! 

03 
3 

CU «í 

rt B 

0) -
3 D 

I 5,5 
3. à 

a t 
<̂ > 

Cu "3 

a» o 
o 
CA 

3 03 

o' 
3 
03 

*< 
3 

to 

03 
~t 
O 
3 

3" w 
03 
3 £ 
O 3 

3 — 
< . 03 

-rt> CA 
- » 

to 
03 
3 
3a 
•n n> 

3* 

o 

CU Q 

o ÍE. o 

^ g § 
c n 
3 § S 
3 ^ ft) 
fD 0í 
^ N — 
Q 03 03 

^ «3 W 

^ c S. 

o ^ O 
- a) 
5i S ? 

co X i 

3 ^ 
N ^ 

g- CU 03 «3 
3 XJ 
_ 02 

o ^ 
3 P 

a . 3 
a> o 
5. 3 

3 2. 03̂  ÇO 
«» 3 
3* 

s i 
-o 
3" en 
BL S* 
^ 3 3 
03 

3 Q. 

^ 3 

3 ^ 3 CD CÚ 03. 
00 

9í.3 3* 
• ^ 3 0 

g oa • 

GP B 

re o 
3* 
O 

re 

(Tí 
3 
ro 
3 
o 
CU 

0) =3 -

r& o r-
CO (A 03 

o ^ 

E. sr 

c S 3 

-3 oa £2. 
3 o 
03 CO 

3 3* 
O 03 
S 3 
^ o 

co 

3 =r 
03. 03 
6') 3. 

O 
3! — 
a l oí 

3 
3 

CO CU 

2. ^ 

3 3 

O 
^ 3 

• G. 
_x« Ch 
^ 3 

3 3 
3 

3 

§ í i 

•'03 

as -o o o 
23 
W 

Cu 
(D. 

"3 
co tfi 
03 
CU 
B 
3 
3* 

ó 
o 
3 
o 
Cu 

re 
fD 
3 oa 
-t 
03 
3 
CU 

ro 

co ^ 
fD Ç<> 

fD ^ 

11* 

• 3 

3 S fD S« 
co _ fD 3 

3 fD ^ 
«Ï o 
"3 -t 

I -
o oa 

fD ^ 
CO - • 
Q 
3 "O 

rt» 

3 o 

rD 3 en y 
*3 
0J 3 
3í B 

0 5 

^ 3 fD 

3 0 
% % 
B Ĉ j 
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LA ASOCIA O'O ^ 

P A R T I D O D E j ^ 

— ASOCIACION — 
delación de los Maestros y Maestras de este 

partido, que han solicitado pertenecer a la 
Asociación, según lo dispuesto en el art. 8.° 
del Reglamento social. 

1 D. Benigno vSerrano, de Alacóa. 
2 D.* Victoria Lisbona, de Id. 1 ; 
3 D. Juan P. Ibáñez, de Alpefié^. 
4 0 / Cándida Prades, de Salcedillo. 
5 D. Pedro Ferrer, de Argente. 2 
» D.a María Josefa JimenOj E . , de Id. 3 
6 D * Columba M. Collados, de Id. 
7 D. José Hernández, de Armillas. 
8 D. Zacarías Talayero, de Barrachina 4 
• D.a Avelina Monleón, E . , de Id. 6 
9 D.* Ana Alcaraz, de Id. 6 

10 D. Julián Calvo, de Blesa. 
11 D.aHiginia Éi'ó, de Cervera. 7 
12 D.* Matea Fabregat, de Corbatón, 8 
13 D. Rogelio Navarrete, de Cortes. 9 
14 D. Reraigio Cavero, de Cuevas de P. 10 

» D.* Avellina Guillén, E . , de Id. 11 
16 D. Miguel Sanz, de Fuenferrada 
16 D * Rufina López, de Id. 
17 D. Martín Ibáñez, de Godo». 12 

» Esposa del anterior, de Id. 13 
18 D. Domingo Bordonada, de Huesa. 14 
19 D* María, T. Giner, de Id. 
20 D.11 María Ga? z u áu, de Josa. 16 
21 D. Prirao Lorente, de Lidón. 16 

B D.a Victoria 6(kmjz, E . , de Id. 17 
22 !3.a Josefa Aimó^ de M-iicas. 18 
23 D. Enrique Marín, de Mezquita. 19 
24 0 / Primitiva Sorolla, de Id. 20 
26 D. Paulino Bailo, de Montalbán. 
26 D.a Antonia López, da Peñas-Royas 21 
27 D. Rufino Jimeno, de Muniesa. 

^8 D. Manuel Chuiilla, de Obón. 22 
29 D.a Catalina Bieiaa, do Id, 23 
30 D. Francisco Caatellano de Pancrudo 24 
31 D.a Isabel Andrés, de Id. 26 

» D. Fausto Mainar, E . , de Id. 26 
32 D.a Dionisia Alpu^nte, de Coiiadico. 27 
33 D. Jesú? Royo, de Plou. 
34 D.a Josefa Villanueva, de L a Rambla. 
36 D. Salvador Abril, de Rillo. 28 
36 D.a Consuelo Manzana, de Id. 29 
37 D . Anastasio Narro, de Rubillos. 30 
38 D.a Antonia Ramos, de Id. 31 
39 D. Joeé Boir^, de Segura. 
40 D * Bienvenida Sorribas, de Id. 

41 D Simón Millán, de Torrecilla. 32 
42 D. Juan M, Paricío, Torro las Arcas. 
43 D / Emerenciana Crespo, de Torre loa 

Negros, 33 
44 D. Clemente Aleubierre, de Umllas. 
46 D. Juan José Monleón, de Villanueva 
46 D.a Teresa Latorre, de Id. 
47 D. Joaquín Jiménez, de Viüarejo. 34 

» D.a Plora Navarro, E . , de id. 35 
48 D. Manuel Martín, de Vísiedo. 
49 D.a María Ibáñez, de Id. 36 
60 D. Ramón Millán, de Vivel. 37 

» Esposa del anterior^ de Id. 38 
51 D * Encarnación Villafranca, de Id. 39 
* D José Millán. E . , de Id. 40 

O B S E R V A C I O N E S 
1. a Los números de la izquierda indican 

ios compañeros que han solicitado ingresar 
en la Asociación; loa nú neroe de la derecha 
son los que pertenecen a socorros mátaos de 
la provincia, entre los asociados y consortes; 
éstos quedan señalados con la letra E. 

2. a Dicha relación es provisional: y en el 
plazo de 15 días a contar de su pub!icaciónf 
se admitirán reclam Aciones sobre los errores 
que pueda tener, asi como la inclusión de loa 
que no figuren, bien por extravío en correos 
del oficio en que lo pidieron, bien por no ha
ber recibido los números de LA ASOCIAOÍÓÜÍ 
en que se daban instrucciones al efecto o pvr 
olvido involuntario, 

3. a Pasado este nuevo plazo que se cone^-
de, se publicará la lista definitiva de asocia
dos y socorros mátuos, aleado de esperar que 
no quedará niogú/i corap^ñero fuera de U 
Asociación. 

Pancrudo 20 d^ Enero de 1924, 
El Presidente, 

Franiisi'-o Oas^llano, 

5BS— •̂-•'*--R '̂-"!* 

DE A C T U A L I D A D 

LA m B I L i T A C I ú N J E L M A G I S T E R I O 
Se dispone por R. O. de 50 de Diciembre úl

timo que hallándose en trámite un expediente 
remitido a ¡a Intervención generar de la Admi
nistración del Estado, queda èn suspenso la 
aplicación del artículo 172 del Estatuto en el 
que se establecía que a partir del M de Enero 
quedarían suprimidas las Habilitaciones de lo* 
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limo. Sr.: Vistos los artículos 44 y 45 del 
Real decreto de 17 de Diciembre de 1922, en 
los que se establece la incompatibilidad de los 
funcionarios de las Secciones adraímstrativas 
Coü el servicio de Hábiiitadop; teniendo ea 
cuenta que las mismas razones de equidad y 
orden moral que determinaron esta incompa
tibilidad en ei servicio de Secciones existen 
en el cuerpo de Inspectores. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.° Ningún Inspector de Primera eoseñan-

^a podrá ser habilitado, ni tener relación di-

Maestros por partidos judiciales, los cuales se
l lan reemplazadas por la Habilitación geneilal 
encargada de satisfacer todas las atenciones de 
personal y material de los Maestros Nacionales, 
lo mismo que abonaría las obligaciones de las 
¿lases pasivars del Magisterio. 

Recordambs perfecta de la 
publicación dèl Estatuto General del Magisterio 
de 18 de Mayo de 1923, las Asociaciones de 
Maestros de España mostraron su disgusto y 
sorpresa á lo que sa establecía en el filado ár-
tículc 172, a}"disponer el Ministerio que las Ha
bilitaciones por partidas judiciales serían reem
plazadas por la Habilitación general, ó lo que 
parece ser lo mismo, que así como siempre los 
inaestros han nombrado administrador de sus 
intereses a la persona que han tenido por con
veniente y ha sido de su confianza, desde 1.° de 
Enero el Ministèrio de Instrucción nombraría él 
por sí y ante sí Administrador general de los 
intereses de los Maestros, a la persona o enti
dad particular que más conviniese a la farsa o 
caduca política. 

El cambio de sistema perjudicaría a los Maes-
íros e indudablemente que sería la muerte de 
las Asociaciones del Magisterio. Además, con 
ello se privaría ai Magisterio, del incuestiona
ble derecho que tiene de elegirse su Habilitado. 

Por ello pues, las Asociaciones todas^deben 
urgentemente acudir al Directorio Militar, con 
el fin de que conozca éste el sentir unánime de 
los Maestros con el fin de que éste evite, que la 
intervención general de la Administración del 
Estado; se muestre propicia o partidaria de la 
Habi'itación Genera!; porque serían grandes los 
perjuicios que su implantación acarrearía a los 
Maestros (ünicos intererados);.porque en si lle
varía la muerte de las Asociaciones profesiona
les y porque ese asunto de habilitación es, de la 
tínica y exclusiva competencia de los Maestros 
interesados que nombran a su voluntad; Habili
tado a la persona que tienen por conveniente y 
que sea de su absoluta confianza. 

De (La Tribuna del Magisterio) 

recta ni indirecta con las habilitaciones de 
Máestros en activo, jubilados y pensiocístas. 

2. ° Que la mismajineompatibilidad subsis
tirá cuando los Habilitados fuesen parientes 
en línea recta o colateral en sus grados ter-
cero" dè consángtíinidad y segunde;" de afini• 
dad; y 

3. *: Que cuantos Habilitados se eñcüéntren 
en alguno de los casos anteriores, se decre
te su cese.inmediato y se anuncie su pToyisión 
con arreglo ai Reglamento de 30 Abril de 1902 

Do Real orden lo digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I . 
muchos años. Madrid, 26 de Enero de 1924. 

El Subsecretario encargado del Ministerio,, 
LEAMIZ 

Señor Jt fe ercargado del despacho de la Di
rección general de Primera eoseñanza, 

* * * 
limo. Sr.: Autorizada.en la ley de Presu

puestos -vigente Ja creación de plazas de 
Maestros de primera enaefi^cza, con destino 
a la provisión de nuevas Escuelas nacionales, 
y para que no se interrumpa su aumento pro
gresivo, ya que es notoria aún la deficiencia 
entre las necesidades de la eosefianza prima
ria oficial y les medios de que ahora puede 
disponerse para atenderlas, es indlspenisable 
adoptar las disposiciones queaseguren la mar
cha ordenada en los servicios en la provisión 
de aquéllas, conforme a la legalidad estable
cida de tai modo, que su aumento quede ase
gurado en ia fprmay condiciones que previe
ne la Real orden fecha 2 de Noviembre último 

Por estas consideraciones, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re

solver lo siguiente: 
1. ° Los servicios de la Escuela nacioDa^ 

primaria, en sus conceptos de persona!, mate
rial y locales, quedan exceptuados de las re
glas generajes estabiecidas para la amortiza
ción de persona) y para la reduccióo de las 
asignaciones de maierial consignadas eu el 
Presupuesto del Estado. 

2. ° L a celebración de las oposiciones, con
cursos y expedición de nombramientos nece
sarios para la provieión defloitiva e inteniia^ 
y sustituciones de plazas y Escuelas vacante^ 
continuarán verificándose ordenada y sucesi
vamente por los turnos y formas legales qpe 
se señalan en ej Estatuto general del Magis
terio de Primera enseñanza, aprobado Vot 
Real decreto de 18 de Mayo último, o que se 
establezca en lo sucesivo. 
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3.° Conforme a loa preceptos eatablecidoa 
.en el artículo 4.* de aquel Estatuto, la distri
bución del crédito de 1.600.000 pesetas con
signado en el Presupuesto vigente para la 

creación de nueVaa plazaB de Maeatroa y 
Maestraa, con deatino a laa Escuelas nacio
nales, será la siguiente: 

PRIMER ESCALAFON 

Categoría 

1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
6 a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 
9 / d) 

Sueldos 

8000 
7.000 
6.00Q 
5.000 
4.000 
3.500 
3.000 
2.500 
2000 
2.000 

Maestros 

3 
3 
6 
6 

12 
24 
36 
60 
90 

Maestras 

3 
3 
6 
6 

12 
24 
36 
60 
90 

Total 

Jotal de Escuelas creadas. 

6 
6 

12 
12 
24 
48 
72 

120 
180 
20 

500 

Pesetas 

48.000 
42.000 
7-2.000 
60.000 
96.000 

168.000 
216.000 
300.000 
360.000 
40.000 

Reserva de crédito destinado al pago de la gratificación de 
adultos en las Escuelas servidas por Maestros, y remune-
neraciones por Dirección da Escuelas graduadas . . . 98.000 

1.500.000 

4.° E l Subsecretario encargado del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes 
queda autorizado para adoptar laa resolucio
nes que sean necesarias con el fin de asegu
rar el cumplimiento de esta Real orden. 

Da Real orden lo digo a V. 1. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I . muchos años. Madrid, 28 Enero 1924. 

PRIMO DE RIVERA. 

Sañor Subsecretario encargado del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes. 

N O T I C I A S 
M lom IntarlnoB 

A todos los Maestros interinos recientemente 
posesionados advertimos no dejen de remitir 
oficio a la Sección Administrativa dando cuenta 
del funcionamiento de la clase de adultos. 

Para que puedan ser incluidos en la nómina 
del corriente mes deben cumplimentar el servi
cio hasta el día 10. 

A la hora de cerrar nuestra edicción no han 
cobrado los Habilitados los haberes correspon
dientes, al presente mes. Con ellos abonarán el 
material del tercer trimestre de diurna. 
Moimm de Im InmpoGGiétt 

Como premio a los meritorios servicios pres
tados por el Maestro de Aréns de Lledó don 
Enrique Badenas Calvo, y a propuesta de la Ins
pección en la Visita ordinaria girada a las escue
las nacionales de dicho pueblo con fecha 50 de 
Octubre de 1922, el Ayuntamiento en sesión 
de! día 16 de Enero último, acordó por unani
midad, nombrar hijo adoptivo de la citada villa 
«I Sr. Badenas. 

—Se autoriza transferencia de material solicita
da por la Maestra de Alba. 
—Se dice al Maestro de Valdelinares, adquiera 
dos cajas de Tecnología industrial. 
—Al Maestro de Calamocha, Director de la E s 
cuela Graduada, se le indica pida transferencia 
para adquirir bandera, Himno a la bandera y 
cartel de protección a los pájaros. 
—Se manifiesta al Alcalde de Cortes de Ara
gón que para fijar la matrícula y asistencia en 
las Escuelas Nacionales de dicha localidad, ha
ce falta remita de acuerdo con el Maestro a la 
In pección datos sobre las dimensiones de los 
locales destinados a clases. 
—Han tomado posesión de las escuelas de Foz 
Calanda, Aibalate. Camarillas y La Cuba, los 
Maestros D.a Pacífica Bespín, D.a Aurelia Si
món, D. Roque Bellido y D. Enrique Mendoza 
respectivamente. 

Correspondencia particular 
P. A.—-Torrevelilla—No ha dejado de remitír

sele un número: hacemos la reclamación-
M.—Mora.—Irá en el número siguiente. 
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ï i U r o r i * A a ' t s r í t n * ™ Z c A r r i t n r l ^ Mesa-banco bipersonalde asientos 

Líurena de primera y segunua giratoHos y regma ñja. 

enseñanza de 
V E N A N C I O M A R C O S SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además- de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
nienaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 24 T E R U E L . 

S A S T R E R Í A 

Viuda e hijo de Mateo Garzarán 

Gran surtido en géneros del país y ¡ 
extranjero—Confecciones esmeradas. ; 

Facilidad en el pago a los señores 
maestrOS. - = m r : : : ^ :;:z:..z:::::::::::.; : : . .s i_J. : ¡ 

DmimhcrmGfá, Om—Teruel \ 

Modelo oficiai de! Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N i Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE iOBILIARiO: t S C O L A R 
C a l l e d e C a s t i l l a . 29.— VITO-RIA 

Proveedor de los Minsterios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Coiporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golieiten precios indicando estación destino. 

i .¿i pres t i da Artí^mo Pnrrucu, San Andrés 4 y 6. ¡ 
DiSPONiBLE 

conceríadD 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

i (TERUEL) 

Maestro... de 


